
Innovación institucional:  
un sistema de coordinación pública y diálogo 

ciudadano 
   

Desarrollo virtuoso, inclusivo y 

sostenible para los grandes proyectos de 
inversión. 



¿Qué proponemos?  

Innovación institucional para fortalecer capacidades del sector público y 
privado en materia de coordinación y diálogo para lograr beneficio 
compartido en los territorios y resolución adecuada de controversias. 

 

Para: 

o Fortalecer la confianza en las instituciones públicas y privada. 

o Crear un entorno favorable a las inversiones responsables en Chile. 

o Mayor capital social. reducir brechas información, capacidades y 
comunicación entre los actores de un territorio.  

o Aumentar la Productividad: reducir costos de conflictos y tramite. 

 

 

 

 

 

 

 

 



¿Donde estamos? 

> Hemos convenido arquitectura básica. 

 

> Falta completar diseño del sistema. 

o Mecanismo de coordinación pública para la gestión de grandes proyectos. 

o Sistema de diálogo permanente entre comunidades, empresas y gobierno.  

o Mecanismos de resolución de controversias junto a Poder Judicial. 

o Sistema y fondo de apoyo al diálogo.  

o Certificación de sistema de apoyo. 

o Sistema aprendizaje continuo para actores públicos, privados y sociales. 

 

> Se postula proyecto que completará el diseño con experiencias reales en tres zonas del país 



Principios que orientan el Sistema de Diálogo 

Inclusión de todas 
las partes 

interesadas. 

Participación 
durante todo el 

ciclo del proyecto. 

Proceso 
participación es 
convenido por 

partes. 

Información 
transparente, 

oportuna y 
comprensible. 

Buena fe: todos 
pueden incidir. 

Plan beneficio 
mutuos considera 

plan desarrollo 
local. 

Comunicación 
continua a todas 

las partes 
interesadas. 



Diálogo a lo largo del ciclo del proyecto 

Pre factibilidad 

Factibilidad  

Desarrollo 

Operación 

Clausura 

Análisis de 
escenario 

Inicio Diálogo 

Evaluación de 
Impacto Integral- 

EII  

Acuerdos 

Monitoreo y 
evaluación  



Consulta indígena  
Diálogo 
previo 

Evaluación Impacto 
Ambiental- EIA 

Evaluación Impacto 
Social, Económico y 

Cultural- EISEC 

Evaluación 
de Impacto 
Integral- EII  

Acuerdos 
formales  

Análisis Integral de Proyectos  



Sistema de Diálogo 

Mediación 

Acuerdos 
•Plan de Acción 

•Objetivos 
•Acciones 
•Metas/ hitos 
•Sistema 
evaluación 

•Sistema de 
resolución de 
conflictos  

Conciliación 

Arbitraje 

Convocatoria  

Habilitación 

Impactos 
Ambientales 

Evaluación Impacto 
Social, Económico y 

Cultural (EISEC) 

Participación 
(intereses valores) 

Conocimiento 
técnico 

Líneas base 

Mapa de actores 

Impactos en 
comunidades 

indígenas 

CONDICIONES DEL 
DIÁLOGO 

OFICINA  DE 
COORDINACIÓN 

Comité de 
coordinación 

EVALUACIÓN INTEGRAL 
DE IMPACTOS 

ACUERDOS 

SEIA 

Consulta Indígena 

Instrumento de 
información  

MONITOREO y 
EVALUACIÓN 

Resolución 
Controversias y 

Conflictos 

Monitoreo y 
seguimiento de 

procesos 

Evaluación del 
proceso 

RETROALIMENTACIÓN 

FACILITACIÓN 

Prevención 

Pre-exploración Exploración Desarrollo Operación Clausura 

Coordinación 

Observatorio y Certificación 

Sistema y Fondo de apoyo al diálogo 

¿Quién produce conocimiento 
e información? 

¿Cómo se 
establece el 

beneficio mutuo? 

¿Quién realiza el 
monitoreo y la 

evaluación? 

¿Quién 
determina los 

actores del 
diálogo? 

¿Quién la realiza? 

¿Gobernanza del Sistema? ¿Quién 
financia? 



Participantes 

> Ministerios de Economía, Medio Ambiente, Desarrollo Social, Minería, CORFO. 

> Poder Judicial. 

> Alianza Valor Minero: Coordinación.  

> Peoples Center (U. Queensland, Australia): External Advisor Commitee. 

> Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA). Asesoría externa. 

 



Muchas gracias 


